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DESPACHO EN COMISiÓN
AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta comisión procedió al análisis del expediente de la referencia, el cual plantea,la
necesidad de ampliar el acceso a la lectura en función de las tecnologías existentes
al alcance de la gran mayoría de los vecinos de San l5idro y fortalecer la labor que
llevan adelante las Bibliotecas Populares de San Isidro."

VISTO:
La necesidad de ampliar el acceso a la lectura en función de las iniciativas

existentes al alcance de la gran mayoría de los vecinos de San Isidro y fortalecer la
labor que llevan adelante la organizaciones de la sociedad Civil, y,

CONSIDERANDO:
Que, el fomento de la lectura es un proceso de educación y

transmisión de valores y conocimientos que en la actualidad debe necesariamente
ser llevado delante de forma articulada y efectiva.-

Que, en la actualidad existen múltiples iniciativas impulsadas
desde la sociedad civil en San Isidro que tienen como objeto el fomento de la lectura
y la promoción de actividades de estímulo.-

Que, de manera más específica, el presente proyecto de Decreto
tiene como objetivo particular impulsar y promover una política de incentivo y
promoción de la lectura mediantE~la creación de un Programa de Fomento Integral de
la Lectura en San Isidro.-

Que, ante lo expuesto, la comisión en su conjunto recomienda el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°._ Créase en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de San Isidro el
"Programa de Fomento Integrall de la Lectura" con el objetivo de la promoción,
estímulo y desarrollo de la lectura en San Isidro.-

Artículo 2°._ El Programa tendn3 como objeto impulsar y promover una política de
incentivo, fomento y promoción de la lectura interactuando con las Bibliotecas
Populares y las organizaciones públicas y privadas del Distrito que manifiesten
interés al respecto.-

Artículo 3°._ El Honorable Concejo Deliberante llevará y dispondrá de su página web
para el desarrollo de un catálogo digital que contenga la información de libros y
revistas que se encuentren en cada una de las Bibliotecas Populares del Distrito.-

Artículo 4°._ El Honorable Concejo Deliberante llevará adelante acciones de fomento
y promoción en el espacio público del Distrito para promover la lectura.-

Artículo 5°._ Facultase a la Presidencia de este Cuerpo a reglamentar el presente
Decreto y fijar los plazos y procedimientos para la implementación del Programa de
Fomento Integral de la Lectura

ulo 6°._ De Forma.-
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